
 

 

 
 
 
 
CONSTANCIA: En escrito que antecede, la demandante solicita el link de acceso al 
expediente, se le reconozca personería para actuar en nombre propio, e informa los 
trámites adelantados respecto a la diligencia del secuestro del bien embargado. A 
Despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 9 de junio de 2023. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, trece de junio de dos mil veintitrés. 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1564 
Radicado Nº666824003002-2022-00594-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
SILVIA ANDREA DIAZ MARÍN Vs GLORIA PATRICIA AGUDELO MORALES 

 
 
En atención a la constancia secretarial, y revisado el expediente, es procedente darle 
trámite favorable a lo solicitado, en consecuencia, se autoriza a la señora SILVIA 
ANDREA DIAZ, para actuar en este asunto en nombre propio, en términos del numeral 
2º del artículo 28 del Decreto Ley 196 de 1971. Compártase el link de acceso del 
expediente. 
 
En cuanto a la diligencia de secuestro, se insta a la demandante, a fin de que, en caso de 
llegar algún acuerdo de pago con la demandada, informe al despacho el resultado del 
mismo, y/o realice la petición correspondiente.  
 
Notifíquese, 

 

   

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA   

JUEZ   

 

   

// 
Estado No. 101 
Del 14-06-2023 



Firmado Por:

Oscar David Alvear Becerra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Rosa De Cabal - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f5403e68f4a183511b2bd55d84fdb90b5fe86b3b332f37d39dbfa310ea666c3

Documento generado en 09/06/2023 01:45:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


